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CONSEJO DE GERENCIA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SESIÓN DE 17 DE ABRIL DE 2023. 

 

En Ciudad Real, a diez de  mayo de dos mil veintitrés, siendo las 16.55 horas, se 
reúne en sesión extraordinaria y urgente, en las instalaciones del Patronato bajo la 
Presidencia del Sr. Concejal de Deportes D. Antonio Gallego González y con la 
asistencia de los siguientes miembros: Dª Sara Susana Martínez Arcos (vía Zoom),  
Dª  María del Mar Sánchez Izarra,  y D. Rafael Fernández López, el Sr. Interventor 
Delegado D. Luis José Sánchez Araque,  y como asesores, D. Manuel Juan Ruiz, D. 
Antonio Barragán de los Paños y D. Olallo Luis Fernández López y asistidos de mí, 
Mercedes Redondo Alonso como Secretaría Delegada, con arreglo al siguiente 
Orden del Día: 

 

PRIMERO.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA 

Se expone por la Presidencia de la sesión, la urgencia de la convocatoria para 
proceder al examen y aprobación del pago de facturas en su caso, así como para 
aprobar las retribuciones extraordinarias del personal. 

Tras breve deliberación, y por unanimidad, se acuerda: 

 

Ratificar la urgencia de la convocatoria. 

 

SEGUNDO.- PROPUESTA PARA APROBACIÓN DE FACTURAS. 

 

Se formula por la Vicepresidencia, Propuesta para la aprobación de facturas del 
siguiente tenor  literal, acompañada de relación de facturas y de informe favorable del 
Sr. Interventor Delegado: 
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Informado favorablemente por la Intervención Delegada, y tras breve 

deliberación, en votación ordinaria y con la abstención de la Concejala  Dª María del 

Mar Sánchez Izarra,  miembro representante del Grupo Popular,  se adopta el 

siguiente Acuerdo: 

Aprobar la propuesta presentada  de abono de  facturas en sus mismos términos 

 

TERCERO.- PROPUESTA DE PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS. 

 

Se da cuenta de informe-propuesta suscrita por el Sr. Jefe de Sección de 

Administración del siguiente tenor literal. 

 

 

  

 

 Tras breve deliberación, y en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda: 
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Aprobar la Propuesta en sus mismos términos. 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, por parte de la 

Presidencia se levanta la sesión, siendo las dieciseis horas y cincuenta y nueve 

minutos del día diez de mayo de  dos mil veintitrés, y para constancia de lo que se ha 

tratado y de los acuerdos adoptados, se extiende la presente acta, que firma la 

Presidencia y esta Secretaría Delegada. 


